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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 17 Abril de 2024 a las 7:00 am Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA



RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE
DECLARA NO PROBADA LAS EXCEPCIONES PREVIAS LA PARTE DEMANDADA.

Nestor Alfonso Vargas Tovar <nestvar16@hotmail.com>
Vie 05/04/2024 14:33
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

No suele recibir correos electrónicos de nestvar16@hotmail.com. Por qué esto es importante

Señores:

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA.

E.        S.        D.

 

REF- RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE
DECLARA NO PROBADA LAS EXCEPCIONES PREVIAS LA PARTE DEMANDADA.

DEMANDANTE: VIANEY SUAZA ARCINIEGAS.

DEMANDADO: JOSE EUGENIO PERDOMO RODRIGUEZ.

Radicación No. 2022-227

RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION JOSE PERDOMO.pdf



Señores: 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA.  

E.  S. D.  

 

REF- RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL 
AUTO QUE DECLARA NO PROBADA LAS EXCEPCIONES PREVIAS LA PARTE 

DEMANDADA. 

DEMANDANTE: VIANEY SUAZA ARCINIEGAS. 

DEMANDADO: JOSE EUGENIO PERDOMO RODRIGUEZ.  

Radicación No. 2022-227 

 

NÉSTOR ALFONSO VARGAS TOVAR, actuando en calidad de apoderado de la 
parte demandada, respetuosamente, me permito presentar RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE DECLARA 
NO PROBADA LAS EXCEPCIONES PREVIAS LA PARTE DEMANDADA bajo las 
siguientes consideraciones: 

 

1. En auto de Dos de abril de 2024, el Juzgado declaro no probadas LAS 
EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS POR EL APODERADO DE LA 
PARTE DEMANDADA y resolvió:  

 
“PRIMERO: DECLARAR infundada la excepción previa de ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos formales o por indebida acumulación 
de pretensiones por las consideraciones expuestas.  
 

SEGUNDO: Condenar en costas al demandado JOSE EUGENIO 
PERDOMO RODRIGUEZ.  

 
TERCERO: La secretaria al liquidar las costas incluya como agencias en 
derecho la suma de $2.000.000.” 

 
2. En el auto en mención el Juez argumenta que no proceden las excepciones 

propuestas por la parte demandada, decisión que no comparte el apoderado 
del demandado, toda vez que las oposiciones hechas a través de la 
contestación de la demanda buscan que la demanda presentada cumpla con 

los requisitos exigidos por la ley y que para el caso en común no se cumple 
primero por existir “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones.” 
Por considerar que algunos de los hechos de la demanda están mal 
planteados pues algunos no se tratan de hechos sino de aseveraciones que 



no tienen relevancia dentro del proceso, además plantea una liquidación de 

la sociedad conyugal sin especificar como se llevara a cabo dicha liquidación. 
 

Ahora bien, aunque la conciliación como requisito de procedibilidad no se 
debe agotar,  pues la liquidación de la sociedad conyugal según el Artículo 
523 del C.G.P. se puede tramitar dentro del mismo Juzgado Quinto de 

Familia del Circuito de Neiva.  
 

Por otro lado, la FALTA DE JURAMENTO ESTIMATORIO, si es aplicable al 
caso, pues no es clara la cuantía en las pretensiones propuestas por el 
demandante, toda vez que este pide se liquide la sociedad conyugal del 

matrimonio disuelto mediante sentencia del 18 de abril de 2018 del Juzgado 
Quinto del Circuito de Familia, sin que se especifique o se discrimine la 

cuantía o se haga una estimación razonada de la misma. 
 
Ahora bien, el Código General del Proceso, al regular el juramento 

estimatorio en su artículo 206, tiene como objetivos: la formulación de 
pretensiones justas y economizar la actividad probatoria, desarrollándolo no 

solo como medio de prueba, sino también como requisito de la demanda. 
 
Puede decirse entonces que el juramento estimatorio es una medida que 

permite cumplir con una finalidad procesal legítima, como es desestimular 
pretensiones sobreestimadas o temerarias y el incumplimiento de esta 

finalidad será sancionable, si la conducta de la parte es ajena al principio de 
buena fe procesal, como cuando se falta a la diligencia en su labor probatoria. 
 

Así mismo, el Articulo 90 del C.G.P. indica que Mediante auto no susceptible 
de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes 

casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante. 

 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

 
 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad. 



 

Por lo tanto, se formulan las siguientes:  
 

SOLICITUDES  
 

1. Solicito al respetado Juzgado Quinto de Familia de Neiva (H), se sirva 

REPONER el AUTO QUE DECLARA NO PROBADA LAS EXCEPCIONES 
PREVIAS LA PARTE DEMANDADA fechado el 02 de Abril de 2024 y 

notificado en el estado del 03 de Abril de 2024, para que en su lugar declare 
probadas las excepciones previas propuestas. 
 

2. Solicito respetuosamente al señor Juzgado Quinto de Familia de Neiva (H) 
que en caso de decidir no revocar el auto impugnado, se sirva remitir el 

presente recurso al Tribunal Superior del Huila para que decida lo que en 
derecho corresponda. 
 

3. Solicito respetuosamente al honorable Tribunal Superior del Huila se sirva 
revocar el AUTO QUE DECLARA NO PROBADA LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS LA PARTE DEMANDADA fechado el 02 de abril de 2024 y 
notificado en el estado del 03 de abril de 2024 emitido por el honorable 
Juzgado Quinto de Familia de Neiva (H) y por ende declare probadas las 

excepciones previas propuestas por la parte demandada. 
 

NOTIFICACIONES 
 

4. El demandado será notificado al correo electrónico: perdomo1966@gmail.com, 

celular: 3108810580. 

5.  

6. El apoderado a la carrera 12 No. 3ª-57 B/Altico de Neiva, Celular: 3014642744, 

email: nestvar16@hotmail.com  

 

Del(a) Señor(a) Juez. 

Atentamente, 

 

 

NESTOR ALFONSO VARGAS TOVAR 
C.C. Nº. 1.075.225.696 de Neiva (H)  
T.P. Nº. 325.787 del C. S. de la Judicatura. 

 



GERARDO SERRATO MUÑOZ CONTRA HEREDEROS DETERMINAMOS E
INDETERMINADOS DE DERLY PASTRANA YARA BAJO EL RADICADO 2022-235

Daniel Quiroga Dussán <quirogadujuridico@gmail.com>
Jue 04/04/2024 11:13
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; FIDES BONA & PROFESIONALES
<fidesbonayprofesionales@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (466 KB)
GERARDO SERRATO MUÑOZ CONTRA HEREDEROS DETERMINAMOS E INDETERMINADOS DE DERLY PASTRANA YARA BAJO EL
RADICADO 2022-235.pdf;

Buenos días, 

adjunto memorial contentivo de recurso de reposición, 

Cordialmente, 

GUILLERMO DANIEL QUIROGA DUSSÁN. 
Curador. 

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack
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Señor(a) 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CÍRCULO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE 

NEIVA HUILA.   

E. S. D.  

PROCESO DE DECLARATORIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE 
GERARDO SERRATO MUÑOZ CONTRA HEREDEROS DETERMINAMOS E 
INDETERMINADOS DE DERLY PASTRANA YARA BAJO EL RADICADO 
2022-235 
 

Asunto: Recurso de reposición.    
 
GUILLERMO DANIEL QUIROGA DUSSÁN, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1.075.250.839 de la ciudad de Neiva Huila y Tarjeta Profesional 
de Abogado No. 227.241 del C.S.J. actuando COMO CURADOR por medio de 
la presente me permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA 
EL AUTO DE FECHA 01 DE ABRIL DE 2.024 notificado mediante estado del 
02 de abril de 2.024 por las siguientes razones: 
 
Manifiesta el Despacho que “Respecto de las manifestaciones del señor curador 
sobre su relevo, téngase en cuenta que todas ellas se resolvieron en audiencia 
del 31 de enero del 2.024, quedando como curador únicamente de la menor 
Andri Daniel. Por lo tanto todas sus peticiones de relevo se deniegan hasta que 
la menor se presente por medio de apoderado a este proceso” 
 
Lo primero que se tiene que mencionar es que desde el pasado 22 de febrero 
de 2.024 el abogado del señor Gerardo Serrato presentó memorial denominado 
contrato de transacción en el cual se avizora lo siguiente: 
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Es decir, en el presente asunto, el señor EDUARDO CEDEÑO GARCÍA quien 
es el padre de la menor ANDRI DANIELA CEDEÑO PASTRANA ya tiene 
conocimiento y se encuentra actuando en nombre del menor máxime cuando 
quiera que por expresa destinación constitucional al ser el padre de la misma se 
entiende es el representante legal.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la señorita ANDRI DANIELA 
CEDEÑO PASTRANA por intermedio de su representante legal se encuentra 
actuando dentro del presente asunto y teniendo en cuenta que su representante 
legal firma un CONTRATO DE TRANSACCIÓN que tiene expresa relación con 
el asunto de la referencia se ajusta mi solicitud de RELEVO DE CURADOR al 
estarse enterado el representante legal de la menor del presente asunto.  
 
En virtud de lo anterior, téngase que el suscrito ESTABA REALIZADO 
PETICIÓN DISTANTA A LA ACEPTADA EN AUDIENCIA DEL 31 DE ENERO 
DE 2.024 por cuanto desde la audiencia hasta la fecha existen nuevas 
situaciones que generan o convocan a la necesidad de que el suscrito 
PRESENTE EL RELEVO TOTAL DEL CARGO DE CURADOR QUE SE LE HA 
ENCOMENDADO.  
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Por lo demás, importante es mencionar que en auto de fecha 01 de abril de 2.024 
nada se menciona respecto del contrato de transacción aportado desde el 
pasado mes de febrero de 2.024.  
 
En virtud de lo anterior, respetuosamente me permito solicitar: 
 
PRIMERO.- Reponer el auto de fecha 01 de abril de 2.024 en lo que tiene que 
ver con el relevo de curador del suscrito.  
 
 
 
Cordialmente,  

GUILLERMO DANIEL QUIROGA DUSSÁN. 
C.C. 1.075.250.839 DE NEIVA HUILA. 

T.P. 227.241 DEL C.S.J. 
(SIN ESCRITO ALGUNO DESPUÉS DE LA FIRMA) 

 
 



RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIARIO DE APELACIÓN 2023-167

Kandy Leon <abogadakalero@gmail.com>
Mar 02/04/2024 9:26
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; inversioneslc@yahoo.es
<inversioneslc@yahoo.es> 

2 archivos adjuntos (410 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIARIO DE APELACIÓN 2023-167.pdf; CONSTANCIA REMISIÓN CONTESTACIÓN
DEMANDA.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de abogadakalero@gmail.com. Por qué esto es importante

Señor:
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Neiva - Huila
E.               S.                      D.
 
 
Proceso         :           Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso
Radicación   :            410013110-005-2023-167-00
Demandante :           LUZ DARY TRUJILLO BERMUDEZ
Demandada:             PLACENCIO MUÑETON MENDEZ
Asunto         :            Recurso de reposición subsidiario de apelación 

Buenos días, por medio del presente me permito remitir en dos (2) archivos (pdf) archivo que
contiene recurso de reposición subsidiario de apelación y anexo (constancia de
remisión contestación), agradezco su trámite y acuse de recibido por este medio. 

Dando cumplimiento a los artículos 3°, 8° de la Ley 2213 de 2022 y numeral 14 del Artículo 78 del
Código General del Proceso, se copia el presente correo al apoderado de la demandante Doctor
CESAR JULIO CAICEDO LEYVA al correo informado en la demanda a
saber: inversioneslc@yahoo.es

Atentamente,

Kandy León Rodríguez
Abogada



   Kandy León Rodríguez   -   Abogada 
 

__________________________________________________________________________________________________________ 

Calle 19 No. 4-88 Oficina 802 y Calle 29 No 39-04 Sur * Cel. 310 307 66 70  *  E-mail: abogadakalero@gmail.com  *  Bogotá, D.C. 

Señor: 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Neiva - Huila 
E.               S.                      D. 
 

Proceso : Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso  
Radicación : 410013110-005-2023-167-00 
Demandante : LUZ DARY TRUJILLO BERMUDEZ  
Demandada:  PLACENCIO MUÑETON MENDEZ 
Asunto : Recurso de reposición subsidiario de apelación  

 

Actuando como apoderada del señor PLACENCIO MUÑETON MENDEZ, 

demandado dentro del referenciado, por medido del presente escrito, ante su 

Despacho señor Juez, encontrándome dentro del término interpongo recurso 

reposición subsidiario de apelación en contra del auto de fecha 1 de abril de 2024, 

notificado por estado del 2 del mismo mes y año, por medio del cual se tiene en 

cuenta el informe secretarial en donde se indica que el demandado no contesto la 

demanda, informe y argumentación totalmente alejados de la realidad conforme lo 

siguiente: 

 
1. ARGUMENTACIONES 

 
1.1. El auto que reconoció mi personería data del 24 de enero de 2024, esto es que  

fue notificado el 25 del mismo mes y año, en el mismo se ordenaba remitir el link 

a la suscrita y contabilizar el termino para lo pertinente. 

1.2. Circunstancia anterior que efectivamente se dio mediante correo recibido por 

parte de la suscrita el día tal y como se evidencia. 



    Kandy León Rodríguez  Abogada 
 

 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Calle 19 No. 4-88 Oficina 802 y Calle 29 No 39-04 Sur   *  Cel. 310 307 66 70 *  E-mail: abogadakalero@gmail.com  *  Bogotá, D.C. 

 

1.3. Lo que resulta totalmente alejado de la realidad tal y como se evidencia del 

archivo que se adjunta al presente recurso es que el demandado guardo 

silencio, ya que se puede advertir que el escrito de contestación y excepciones 

de mérito se envió vía correo electrónico a la dirección institucional de su 

despacho fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en día 20 de febrero de 2024 

a las 13:33 dentro del término de rigor referido y consonante en dos archivos 

pdf. 

 



    Kandy León Rodríguez  Abogada 
 

 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Calle 19 No. 4-88 Oficina 802 y Calle 29 No 39-04 Sur   *  Cel. 310 307 66 70 *  E-mail: abogadakalero@gmail.com  *  Bogotá, D.C. 

 

1.4. Desafortunadamente en un error involuntario del despacho o sus funcionarios 

no registraron en la plataforma la recepción de esta a pesar de que se envió en 

idénticas condiciones que se remitió el poder tal y como se muestra, pero en 

esta oportunidad se copió al apoderado de la parte demandante Doctor CESAR 

JULIO CAICEDO LEYVA al correo informado en la demanda a saber: 

inversioneslc@yahoo.es, tal y como lo dispone la normatividad. 

 

1.5. No entiende la suscrita porque si el correo fue remitido a la dirección institucional 

en debida forma la constancia secretaria afirma lo contrario, en tal virtud solicito 

del señora juez con mi acostumbrado respeto se revise el documento que se 

adjunta que demuestra que contestación de la demanda fue presentada en 

termino y si es necesario la bandeja de entrada del correo institucional destinado 



    Kandy León Rodríguez  Abogada 
 

 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Calle 19 No. 4-88 Oficina 802 y Calle 29 No 39-04 Sur   *  Cel. 310 307 66 70 *  E-mail: abogadakalero@gmail.com  *  Bogotá, D.C. 

para la recepción de memoriales ya que estos darán certeza de la presentación 

de la contestación, excepciones y sus anexos en términos legales. 

 

Por lo anteriormente expuesto señora Juez, solicito: 

 

2. PETICIONES: 

2.1. Solicito se reponga para revocar el auto de fecha 1 de abril de 2024, 

notificado por estado del 2 del mismo mes y año, mediante el cual se tiene 

en cuenta la constancia secretarial donde indica que el demandado no 

contesto la demanda. 

2.2. De no accederse a reponer para revocar el auto recurrido, solicito al 

Despacho se conceda el recurso subsidiario de apelación ante el 

Honorable Tribunal Superior de Bogotá sala Civil, el cual sustento en los 

mismos términos. 

 
 
Anexo constancia de remisión de contestación de demanda en un archivo pdf. 
 
 
Atentamente, 
 

 

KANDY LEON RODRIGUEZ  
C.C. No 52.837.044 de Bogotá 

T.P. No 200.865 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. PROCESO RAD. No. 2023-00294-00

Felipe Llanos <fllanosarias@gmail.com>
Lun 01/04/2024 16:10
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (447 KB)
ALLEGO NUEVAMENTE LIQUIDACION DE CREDITO.pdf;

Ref. PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
EJECUTANTE: NATALIA MURILLO BECERRA
EJECUTADO: JHON JAIRO CUELLAR CHAVARRO
RADICADO: 2023-00294-00
ASUNTO: ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

WILLIAM FELIPE LLANOS ARIAS
C.C. No. 1.075.318.757 de Neiva (H).
T.P. No. 425.320 del C. S. de la J.



 

Correo: fllanosarias@gmail.com 
Teléfono: 315-244-5761 

 

Señor  

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D 

 

Ref. PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: NATALIA MURILLO BECERRA 

EJECUTADO: JHON JAIRO CUELLAR CHAVARRO 

RADICADO: 2023-00294-00 

 

ASUNTO:  ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

WILLIAM FELIPE LLANOS ARIAS, mayor de edad, con domicilio en la 

ciudad de Neiva, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 1.075.318.757 de 

Neiva – Huila, con Tarjeta Profesional de Abogado N° 425320 del C. S. de la 

J., actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, de manera 

comedida y respetuosa, por medio del presente escrito y, ateniendo las 

correcciones de los errores expuestos en el auto fechado el 20 de marzo de 

2024, me permito allegar nuevamente liquidación de crédito del proceso 

referenciado, así: 

 

LIQUIDACIÓN DEUDA CUOTA DE ALIMENTOS 

AÑO 
MES 

CORRESPONDIENTE 

VALOR 
CUOTA 

ALIMENTARIA 
ADEUDADO 

INCREMENTO 
ANUAL DEL 

SALARIO 
MÍNIMO (%) 

INTERÉS 
MORATORIO 

MENSUAL 
(0,5%) 

MESES 
EN 

MORA 

VALOR TOTAL 
CUOTA 

ALIMENTARIA 

2022 MAYO  $145.608     $728  22  $161.624  

2022 JUNIO  $345.608     $1.728  21  $381.896  

2022 JULIO  $345.608     $1.728  20  $380.168  

2022 AGOSTO  $345.608     $1.728  19  $378.440  

2022 SEPTIEMBRE  $345.608     $1.728  18  $376.712  

2022 OCTUBRE  $345.608     $1.728  17  $374.984  

2022 NOVIEMBRE  $345.608     $1.728  16  $373.256  

2022 DICIEMBRE  $345.608     $1.728  15  $371.528  

2023 ENERO  $406.906  16%  $2.005  14  $434.976  

2023 FEBRERO  $406.906  16%  $2.005  13  $432.971  

2023 MARZO  $406.906  16%  $2.005  12  $430.966  

2023 ABRIL  $406.906  16%  $2.005  11  $428.961  

2023 MAYO  $406.906  16%  $2.005  10  $426.956  

2023 JUNIO  $406.906  16%  $2.005  9  $424.951  

2023 JULIO  $406.906  16%  $2.005  8  $422.946  

2023 AGOSTO  $406.906  16%  $2.005  7  $420.941  

2023 SEPTIEMBRE  $406.906  16%  $2.005  6  $418.936  

2023 OCTUBRE  $406.906  16%  $2.005  5  $416.931  

2023 NOVIEMBRE  $406.906  16%  $2.005  4  $414.926  

2023 DICIEMBRE  $406.906  16%  $2.005  3  $412.921  

2024 ENERO  $455.706  12%  $2.278  2  $460.262  

2024 FEBRERO  $455.706  12%  $2.278  1  $457.984  

2024 MARZO  $455.706  12%  $2.278  0  $455.706  

TOTAL ADEUDADO DE CUOTAS ALIMENTARIAS HASTA LA FECHA  $9.259.942  

        



 

Correo: fllanosarias@gmail.com 
Teléfono: 315-244-5761 

 

LIQUIDACIÓN DEUDA CUOTA DE VESTUARIO 

AÑO 
MES 

CORRESPONDIENTE 

VALOR 
CUOTA DE 

VESTUARIO 

INCREMENTO 
ANUAL DEL 

SALARIO 
MÍNIMO (%) 

INTERÉS 
MORATORIO 

MENSUAL 
(0,5%) 

MESES 
EN 

MORA 

VALOR TOTAL 
CUOTA DE 

VESTUARIO 

2022 JULIO  $345.609     $1.728  17  $374.985  

2022 DICIEMBRE  $345.609     $1.728  15  $371.529  

2023 JULIO  $400.906  16%  $2.005  8  $416.946  

2023 DICIEMBRE  $400.906  16%  $2.005  3  $406.921  

TOTAL ADEUDADO DE CUOTA DE VESTUARIO HASTA LA FECHA     
 
$1.570.381,00  

       

LIQUIDACIÓN DEUDA 

POR EDUCACIÓN      

CONCEPTO VALOR ADEUDADO      

ZAPATOS DE 
COLEGIO  $85.000       

MATRICULA  $75.000       

DERECHOS DE 
GRADO Y 
MATRICULA 
AÑO 2023  $245.000       

ÚTILES 
ESCOLARES  $98.430       

ZAPATOS Y 
UNIFORMES  $92.400       

TOTAL 
ADEUDADO   $595.830       

       

RESUMEN LIQUIDACIÓN GENERAL    

TOTAL ADEUDADO DE CUOTAS ALIMENTARIAS  $9.259.942,00     

TOTAL ADEUDAD DE LAS CUOTAS DE VESTUARIO  $1.570.381,00     

TOTAL ADEUDADO POR EDUCACIÓN  $595.830,00     

GRAN TOTAL DE LIQUIDACIÓN 
 
$11.426.153,00     

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

WILLIAM FELIPE LLANOS ARIAS 

C.C. No. 1.075.318.757 de Neiva (H).  

T.P. No. 425.320 del C. S. de la J. 

 

 



RV: Adjunto recurso de reposición a auto de fecha 8 de abril del 2024 Ejecutivo de
alimentos de NATALIA DEL PILAR CAPERA GÓMEZ v/s FRANCISCO TORRES
HERNÁNDEZ RAD: 41004311000520230043400

Carlos José Rodríguez chacón <carlosjose.abogado@hotmail.com>
Jue 11/04/2024 16:19
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (2 MB)
Sustentación recurso reposición auto 8 abril 2024 Demandado FRANCISCO TORRES HERNANDEZ.pdf; Asigngnación caso
empresa FRANCISCO TORRES H.pdf;

De: Carlos José Rodríguez chacón <carlosjose.abogado@hotmail.com>
Enviado: jueves, 11 de abril de 2024 3:56 p. m.
Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Adjunto recurso de reposición a auto de fecha 8 de abril del 2024 Ejecu�vo de alimentos de NATALIA DEL
PILAR CAPERA GÓMEZ v/s FRANCISCO TORRES HERNÁNDEZ RAD: 41004311000520230043400
 
Señor
JUEZ QUINTO FAMILIA DE ORALIDAD DE NEIVA
E.   S.    D
 
 
REF: PODER: Ejecutivo de alimentos de NATALIA DEL PILAR CAPERA GÓMEZ v/s
FRANCISCO TORRES HERNÁNDEZ RAD: 41004311000520230043400
 
ASUNTO: Recurso de reposición al auto de fecha 8 de abril, mediante el cual el Despacho, se
abstiene de reconocerme personería.

 
Del Señor Juez.
 
 
Cortésmente.

 
CARLOS JOSE RODRIGUEZ CHACON
C.C. No. 7.702.407 de Neiva (Huila)
T.P. No. 129.202 del C.S de la Judicatura
 
 



                      Carlos José Rodríguez Chacón                Especializado 

                                     Abogado                       Sistema Penal Acusatorio    
                                                                               Derecho Penal y Ciencias Forenses 
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   

Calle 9 No. 3-50 Oficina 203 Centro Comercial Megacentro - Centro de Neiva – Huila 

Email. Carlosjose.abogado@hotmail.com - Tel : 3123406115 

 

 

 

 

Señor 
JUEZ QUINTO FAMILIA DE ORALIDAD DE NEIVA  
E.   S.    D 
 
 
REF: PODER: Ejecutivo de alimentos de NATALIA DEL PILAR CAPERA GÓMEZ 
v/s FRANCISCO TORRES HERNÁNDEZ RAD: 41004311000520230043400 

 

ASUNTO: Recurso de reposición al auto de fecha 8 de abril, mediante el cual el 

Despacho, se abstiene de reconocerme personería.  

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ CHACÓN, abogado en ejercicio con cédula de 

ciudadanía N° 7.702.407 expedida en Neiva Huila y con tarjeta profesional número 

129.202 del C.S. de la J., quien aportó poder otorgado por el Señor FRANCISCO 

TORRES HERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

N°. 1.075.223.951 de Neiva Huila, demandado dentro de la referencia por la Señora 

NATALIA DEL PILAR CAPERA GÓMEZ, con todo respeto, me permito impetrar y 

sustentar dentro del termino el recurso de reposición al auto del asunto, toda vez, 

que me fue negado el reconocimiento para actuar, en razón a que no se evidencia 

que el poder provenga del demandado. 

 

En razón a esto, el suscrito, aclaro al Despacho, que el demandado, esta afiliado a 

una empresa donde él solicita los servicios de asesoría y representación, empresa 

que se llama ASITENCIA JURIDICA COLOMBIANA SAS, y previo a solicitar los 

servicios, se comunico con el suscrito, donde le remití el día 5 de marzo pasado el 

poder para que lo firmara, porque el se encuentra en una zona donde no lo puede 

autenticar, posteriormente, solicito los servicios a la empresa, y me fue asignado el 

día 7 de marzo, fecha misma en que radique el poder ante su Despacho. 

 

El día de hoy 11 de abril, logre tomar contacto con el Señor FRANCISCO TORRES, le 

comenté la situación, le remití el auto, y le realice un oficio, donde él lo firma, 

haciendo claridad de que sí me firmo el poder y solicita al Despacho, me reconozca 

como apoderado, y me corran traslado de la demanda, anexos, y mandamiento 

ejecutivo, para ejercer la defensa técnica. 

 

El oficio le fue enviado al correo personal pachotorres1987@gmail.com y se adjunto 

el auto objeto de reposición. 

 

El demandado me remitió el documento firmado por el correo caanru92@gmail.com 

a las 3:24 pm, ya que tuvo problemas con el de él. 

 

Anexo: 

 

• Oficio firmado, reiterando o confirmando el poder otorgado a suscrito. 

• Pantallazo de la asignación que hace la empresa del caso al suscrito, donde 

se evidencia el radicado de este proceso.  

• Pantallazo de WhatsApp de fecha 5 de marzo, donde le remito el poder, y por 

esa misma ampliación me lo remite.    
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• Pantallazo de WhatsApp donde me pide le de información de como va el 

proceso. 

 

Sean estos los argumentos válidos, para que le Despacho, revoque el auto, y proceda 

al reconocimiento del suscrito abofado, para iniciar la defensa del demandado 

TORRES HERNANDEZ.  

 

Del Señor Juez. 

 

 

Cortésmente. 

 

 
CARLOS JOSE RODRIGUEZ CHACON 

C.C. No. 7.702.407 de Neiva (Huila) 

T.P. No. 129.202 del C.S de la Judicatura 
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Neiva Huila, 11 de abril del 2024 
 
 
Señor 
JUEZ QUINTO FAMILIA DE ORALIDAD DE NEIVA  
E.   S.    D 
 
 
REF: PODER: Ejecutivo de alimentos de NATALIA DEL PILAR CAPERA GÓMEZ 
v/s FRANCISCO TORRES HERNÁNDEZ RAD: 41004311000520230043400 
 

 

Asunto: Reiteración de poder y solicitud de reconocimiento de personería al 
abogado CARLOS JOSÉR RODRÍGUEZ.   
 
FRANCISCO TORRES HRNÁNDEZ, mayor, identificado como aparece junto a mí 
correspondiente firma, con todo respeto manifiesto al Señor Juez Quinto de Familia, 
el día 5 de marzo del 2024, le remití el poder vía virtual y WhatsApp, el cual iba 
firmado a favor del Doctor CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ CHACÓN, mayor 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 7.702.407 de Neiva, abogado, portador 
de la T.P.No. 129.202 del C. S. de la Judicatura, para que me represente en este 
asunto, y observo que el 8 de abril, mediante auto no le reconoce personería, porque 
no se evidencia que venga del suscrito. 
 
Ruego Señor Juez, reconocerle personería, ya que el poder aportado por el abogado 
si se o otorgue, y la firma que aparece allí, es la utilizo para mis fines privados y 
públicos.   
 
Aclaro Señor Juez, que mi intensión es arreglar esta situación, ya que me estoy 
viendo perjudicado y afectado, ya que estoy embargado, y requiero le corran 
traslado de la demanda, anexos, y mandamiento ejecutivo a mi apoderado, para 
ejercer el derecho defenza y contradicción.  
 
Ruego revoque el auto de fecha 8 de abril, haciendo esta claridad.  
 
 
 
Del Señor Juez. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
FRANCISCO TORRES HERNÁNDEZ  
C.C.No. 1.075.223.951 de ______________ 
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Solicitud de afirmación de poder para el JUZGADO 5 DE FAMILIA ORAL DE NEIVA RAD. 
202300434 

  



Jue 11/04/2024 11:32 AM

señor Sargento Torres Hernández Francisco, adjunto por este medio virtual, oficio, para que por
favor lo firme con huella, y me lo remita escaneado, para ser allegado al juzgado 5 de familia,
para que proceda a reconocerme personería, en razón a que mediante auto de fecha 8 de abril,
no me reconoció personería, porque no se evidencia, que el poder provenga de usted. , 

adjunto auto.

Requiero urgente, para allegarlo de inmediato a Despacho. 

A�. Carlos José Rodríguez.

C Carlos José Rodríguez
chacón Responder Responder a todos Reenviar  
Para:   Francisco Torres

Solicitud de reconomiento a…
144 KB



Responder Reenviar 
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SS. Torres Hernández Francisco

  



Jue 11/04/2024 3:24 PM
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SS. Torres Hernández Francisco

  



Jue 11/04/2024 3:24 PM

CR Carlos Russo
<caanru92@gmail.com> Responder Responder a todos Reenviar  
Para:   Usted

abogado.pdf
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Estimado abogado ha recibido una nueva asignacion de la empresa AJC SAS, el No. Caso es: CJ-
2024-00166

  

Jue 7/03/2024 8:45 AM

Estimado Abogado

Ha recibido una nueva asignacion, los datos de la asignacion son los siguientes:

Fecha de asignacion:07/03/2024

Nombres: FRANCISCO TORRES HERNANDEZ

No. Identificacion: 1075223951

Grado: SS

Celular: 3135237520

Tipo de proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS

Actuacion: REPRESENTACION JUDICIAL

Departamento del Proceso: HUILA

Ciudad del Proceso: NEIVA

Fecha de los Hechos: 06/10/2023

Respuesta: CLIENTE COMENTA QUE TIENE PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS EN EL
JUZGADO 5 DE FAMILIA DE NEIVA PROCESO No 41001311000520230043400

Pronto será contactado por uno de nuestros agentes

Cordial Saludo

Asignaciones Call Center>

AR Alvaro Reyes
<gestiondocumental@amm
consultingsas.com> Responder Responder a todos Reenviar  
Para:   Usted

Responder Reenviar 

TORRES
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Radicación: 41-001-31-10-005-2023-00451-00

IURA LEX ABOGADOS <iuralexabogados@gmail.com>
Jue 30/11/2023 15:58
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (3 MB)
Gmail - Poder Gentil Cuenca A.pdf; CONTESTACIÓN GENTIL CUENCA.pdf;

Señores
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
NEIVA HUILA
E.     S.     D.
 
 
 
REFERENCIA: PODER
 
Proceso:            AUMENTO DE ALIMENTOS

Demandante:      ADRIANA RAMIREZ SALGADO en representación
del menor de edad de iniciales T.C.R.

Demandado:       GENTIL CUENCA ANDRADE
Radicación:         41-001-31-10-005-2023-00451-00
 
GICEL CRISTINA NARVÁEZ SUAZA, mayor de edad con domicilio en la ciudad de
Neiva, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.234.197 de Neiva-Huila,
abogada en ejercicio, con Tarjeta profesional No. 249.617 del Consejo Superior de
la Judicatura, obrando como apoderada del señor GENTIL CUENCA ANDRADE,
mayor y domiciliada en esta ciudad, dentro del término legal, me permito formular
CONTESTACIÓN de la demanda AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS instaurada
por ADRIANA RAMIREZ SALGADO en representación del menor de edad de iniciales
T.C.R., para lo cual fundamento de la siguiente manera:

 
A LOS HECHOS

 
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO.
 
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO.
 
AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA. Como quiera que no aporte recibos donde
demuestren que la DEMANDANTE, asume mensualmente los gastos discriminados.
Ahora bien, en cuanto a los gastos mensuales discriminados por la parte
 demandante me permito señalar que la obligación alimentaria tiene su fundamento
en el principio constitucional de protección a la familia en su artículo 42 en el
principio de equidad, en la medida en que “cada miembro es obligado y beneficiario
recíprocamente” en los grados señalados en la ley y en el principio de
proporcionalidad en tanto que su imposición consulta la capacidad económica del
alimentante como la necesidad concreta del alimentario, por lo cual esta obligación



alimentaria no puede recaer exclusivamente en el señor GENTIL CUENCA ANDRADE
debe fijarse en proporción a las posibilidades de los obligados a prestarla, es decir
mi poderdante y la señora ADRIANA RAMIREZ como padres del menor, y no como
pretende la parte aquí demandante.
Adicional a lo anterior, el señor GENTIL CUENCA ANDRADE, aporta a las meriendas
del colegio enviándole a la señora RAMIREZ el valor por medio de transferencia. 
 
AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA. ADEMAS ES UNA APRECIACIÓN DE LA
PARTE DEMANDANTE. Frente a consideración que la señora ADRIANA RAMIREZ
debe mudarse, es importante señalar que son gastos en los cuales el señor GENTIL
CUENCA ANDRADE no puede pagar dada su capacidad económica y máxime cuando
el posible apartamento a que se mude sirve a toda la familia.
 
AL HECHO QUINTO: ES CIERTO. El señor no reconoce este gasto como quiera
que el colegio queda muy cerca de la vivienda del menor.
 
AL HECHO SEXTO: ES CIERTO PARCIALMENTE. Frente a los medicamentos es
importante resaltar que solo se prescribieron a partir del 13 de julio del presente
año, estos medicamentos también son ofrecidos por la EPS, aun así, el menor no
ha vuelto a tener cita, el demandado sí ha aportado para los medicamentos,
enviándole a la señora ADRIANA RAMIREZ el valor de $90.000 por transferencia y
178.998 pago directo al centro médico Dermacenter y así sucesivamente el señor
CUENCA envía el dinero necesario a la señora de acuerdo con su obligación.
 
AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO. Debe tenerse en cuenta que el señor GENTIL
CUENCA ANDRADE está atento a cualquier necesidad de su hijo.
 
AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO. La cuota para el año 2.023 es de doscientos
noventa y seis mil pesos mensuales ($296.000, valor que ha cumplido mi
poderdante hasta la fecha.
 
AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA. La afirmación expuesta por la parte
demandante debe ser probada, además de ello no se tiene prueba alguna de la
misma situación, se menciona el alto costo de manutención del niño, pero no se
indica ni se soporta dicha diferencia en costos que lleva a que sea imposible su
manutención en concordancia con el acuerdo firmado por las partes.
 
AL HECHO DÉCIMO: ES CIERTO. Y cuando el señor ha tenido los empleos en
petroleras el niño también se ha beneficiado, téngase en cuenta que antes de ir a
Canadá el señor CUENCA ANDRADE, se encontraba desempleado, por lo que para
poder viajar tuvo que hacer una inversión, asumir créditos que actualmente está
pagando, el señor GENTIL CUENCA ANDRADE tiene una hija menor que se
encuentra estudiando en el mismo colegio que su hijo THOMAS, que cuenta
actualmente con 7 años.
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO.
 

 
A LAS PRETENSIONES



 
De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente señora juez
no conceder a la parte demándate las pretensiones solicitadas en el escrito de la
demanda ya que no se está teniendo en consideración la capacidad económica del
alimentante como la necesidad concreta del alimentario, y sobre todo el nivel de
vida que lleva el niño  junto a su familia el cual no puede ser sostenido por el aquí
demandado dada su situación económica y familiar, por lo cual me opongo a las
pretensiones de la siguiente manera:

 
 

EXCEPCIONES DE FONDO:
 

AUSENCIA DE CAUSA PETENDI PARA EL CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS
 

Su señoría como también lo mencione dentro del acápite anterior el cual se refiere
a los hechos, dentro de la presente demanda no se encuentra ningún cambio de
circunstancias por parte de la demandante, puesto que no se expresa de una
manera clara y concisa cual fue esa afectación económica que se debe generar para
que exista este aumento de cuota, ya que lo se busca es un cambio de residencia,
según se avizora en la demanda. Ahora bien, la acreditación de los cambios en la
capacidad económica o necesidades corresponde a aquél que radica la demanda de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso, que
indica, “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. Por ello no se denota de lo
planteado en el documento presentado por la parte actora, que exista un cambio
tanto en lo que ellos mismos afirman la situación económica de la progenitora y
mucho menos que exista también un cambio en la parte económica por parte de mi
representado y tampoco existe un cambio en la necesidad por parte del niño puesto
que su necesidad ha sido la misma según lo establecido por la parte demandante.
Por tanto, su señoría no se demuestra un cambio que amerite el aumento de cuota
sin desconocer la misma y en el entendido que la obligación es conjunta por parte
de los progenitores, y que en este caso la carga de la prueba recae sobre la parte
actora en el entendido de demuestra ese cambio de circunstancias que generen
tanto la necesidad de ese aumento en la cuota.

 
CAPACIDAD ECONÓMICA DEL ALIMENTANTE Y LA NECESIDAD DEL
ALIMENTARIO
 
El derecho a recibir de alimentos, y el correlativo surgimiento de la obligación
alimentaria, supone la comprobación de tres requisitos. El primero hace referencia
a que una norma jurídica o vínculo de naturaleza convencional reconozca el
derecho de alimentos. El segundo atañe a la demostración de la necesidad de quien
reclama los alimentos, porque no está en capacidad de procurar su subsistencia por
sus propios medios y el tercer requisito hace referencia a la capacidad económica
de la persona a la que se reclaman los alimentos.
Es importante señalar que el señor GENTIL CUENCA ANDRADE es el proveedor de
su núcleo familiar, en cual se encuentra su hija Gabriela CUENCA CORDOBA quien
también es una menor de edad de acuerdo con el registro civil anexo con el
presente escrito, de igual manera depende del señor GENTIL CUENCA ANDRADE



junto con su compañera permanente GISETH CORDOBA quien se encuentra
encargada a tiempo completo del cuidado de su hija.
Es importante resaltar, que la parte demándate señala en su escrito que el señor
GENTIL CUENCA ANDRADE ha generado muy buenos ingresos, sin embargo, de
acuerdo con el comprobante anexo al presente escrito se puede observar que mi
poderdante solo recibe la suma de ____________________ ($__________ ya que
del monto de la pensión le realizan los siguientes descuentos:
 
DESCUENTOS
EPS FAMISAR $ 1.279.000
JUZGADO DE FAMILIA BOGOTÁ $ 1.377.035
EXCEL CREDIT S.A.S. $ 1.657.048
FINCOMERCIO $ 27.000
FDO SOLIDARIDAD PENSION $ 106.000
 
 
Ahora bien, de la suma que recibe mi poderdante la mitad de estos se utilizan para
los gastos que ha generado su estancia en el país de Canadá y los de su hija
GABRIELA, quedando así el restante para los gastos del hogar como pago de
servicios públicos, alimentación, vestuario en otros como se puede observar en los
documentos anexos al presente escrito. Finalmente, frente a la necesidad del
alimentario del escrito presentado por la parte demandante se puede observar que
el mismo posee un nivel de vida estable, el cual no puede ser sostenido por mi
poderdante ya que su capacidad económica no es suficiente para aportar al pago
del arriendo de un apartamento, del pago total de los servicios de este,
medicamentos fuera de la EPS.
 
FRENTE A LAS PRUEBAS
 
Desde ya objeto cualquier prueba que no cumpla con los requisitos de pertinencia,
utilidad, conducencia y necesidad o que no cuenten con los requisitos de
autenticidad requeridos por el CGP.
 

PRUEBAS APORTADAS
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las
siguientes pruebas:
 
DOCUMENTALES:

1.   Comprobantes de transferencias bancarias realizadas a la señora ADRIANA
RAMIREZ, por concepto de manutención, recreación, medicamentos y otros
del niño TCR.
2.   Registro civil de nacimiento de GABRIELA CUENCA CORDOBA.

 
SOLICITUD

 
En mi calidad de apoderada de la parte demandada solicito link de acceso al
expediente digital de la referencia, con el fin de verificar las actuaciones las
actuaciones procesales.

 



 ANEXOS
 
1. Documentos enunciados como medios de pruebas
2. Poder debidamente otorgado por el señor GENTIL CUENCA ANDRADE
 

NOTIFICACIONES
 

·         La suscrita recibirá notificaciones en la Calle 20 ABIS Número 44A-15, en el
Municipio de Neiva tel. 3112117585, correo electrónico
iuralexabogados@gmail.com.

 
Del señor Juez.,

Diagrama Descripción generada automáticamente con confianza media
GICEL CRISTINA NARVÁEZ SUAZA
C.C. 1.075.234.197 de Neiva
T.P. No. 249.617, del C. S. de la J.



Señores 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

NEIVA HUILA 
E. S. D. 

 
 

 
REFERENCIA: PODER 

 
Proceso:  AUMENTO DE ALIMENTOS 

Demandante: ADRIANA RAMIREZ SALGADO en representación del menor 
de edad de iniciales T.C.R. 

Demandado: GENTIL CUENCA ANDRADE 
Radicación:  41-001-31-10-005-2023-00451-00 

 

GICEL CRISTINA NARVÁEZ SUAZA, mayor de edad con domicilio en la 
ciudad de Neiva, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.234.197 

de Neiva-Huila, abogada en ejercicio, con Tarjeta profesional No. 249.617 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del señor GENTIL 

CUENCA ANDRADE, mayor y domiciliada en esta ciudad, dentro del término 
legal, me permito formular CONTESTACIÓN de la demanda AUMENTO DE 

CUOTA DE ALIMENTOS instaurada por ADRIANA RAMIREZ SALGADO en 
representación del menor de edad de iniciales T.C.R., para lo cual fundamento 

de la siguiente manera: 
 

A LOS HECHOS 
 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO.  
 

AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO.  

 
AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA. Como quiera que no aporte recibos 

donde demuestren que la DEMANDANTE, asume mensualmente los gastos 
discriminados. 

Ahora bien, en cuanto a los gastos mensuales discriminados por la parte  
demandante me permito señalar que la obligación alimentaria tiene su 

fundamento en el principio constitucional de protección a la familia en su 
artículo 42 en el principio de equidad, en la medida en que “cada miembro es 

obligado y beneficiario recíprocamente” en los grados señalados en la ley y en 
el principio de proporcionalidad en tanto que su imposición consulta la 

capacidad económica del alimentante como la necesidad concreta del 
alimentario, por lo cual esta obligación alimentaria no puede recaer 

exclusivamente en el señor GENTIL CUENCA ANDRADE debe fijarse en 
proporción a las posibilidades de los obligados a prestarla, es decir mi 



poderdante y la señora ADRIANA RAMIREZ como padres del menor, y no como 
pretende la parte aquí demandante. 

Adicional a lo anterior, el señor GENTIL CUENCA ANDRADE, aporta a las 
meriendas del colegio enviándole a la señora RAMIREZ el valor por medio de 

transferencia.   
 

AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA. ADEMAS ES UNA APRECIACIÓN 
DE LA PARTE DEMANDANTE. Frente a consideración que la señora ADRIANA 

RAMIREZ debe mudarse, es importante señalar que son gastos en los cuales 
el señor GENTIL CUENCA ANDRADE no puede pagar dada su capacidad 

económica y máxime cuando el posible apartamento a que se mude sirve a 
toda la familia. 

 
AL HECHO QUINTO: ES CIERTO. El señor no reconoce este gasto como 

quiera que el colegio queda muy cerca de la vivienda del menor. 

 
AL HECHO SEXTO: ES CIERTO PARCIALMENTE. Frente a los 

medicamentos es importante resaltar que solo se prescribieron a partir del 13 
de julio del presente año, estos medicamentos también son ofrecidos por la 

EPS, aun así, el menor no ha vuelto a tener cita, el demandado sí ha aportado 
para los medicamentos, enviándole a la señora ADRIANA RAMIREZ el valor de 

$90.000 por transferencia y 178.998 pago directo al centro médico 
Dermacenter y así sucesivamente el señor CUENCA envía el dinero necesario 

a la señora de acuerdo con su obligación. 
 

AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO. Debe tenerse en cuenta que el señor 
GENTIL CUENCA ANDRADE está atento a cualquier necesidad de su hijo.  

 
AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO. La cuota para el año 2.023 es de 

doscientos noventa y seis mil pesos mensuales ($296.000, valor que ha 

cumplido mi poderdante hasta la fecha. 
 

AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA. La afirmación expuesta por la parte 
demandante debe ser probada, además de ello no se tiene prueba alguna de 

la misma situación, se menciona el alto costo de manutención del niño, pero 
no se indica ni se soporta dicha diferencia en costos que lleva a que sea 

imposible su manutención en concordancia con el acuerdo firmado por las 
partes.  

 
AL HECHO DÉCIMO: ES CIERTO. Y cuando el señor ha tenido los empleos 

en petroleras el niño también se ha beneficiado, téngase en cuenta que antes 
de ir a Canadá el señor CUENCA ANDRADE, se encontraba desempleado, por 

lo que para poder viajar tuvo que hacer una inversión, asumir créditos que 
actualmente está pagando, el señor GENTIL CUENCA ANDRADE tiene una hija 



menor que se encuentra estudiando en el mismo colegio que su hijo THOMAS, 
que cuenta actualmente con 7 años.  

 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO.  

 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente señora 
juez no conceder a la parte demándate las pretensiones solicitadas en el 

escrito de la demanda ya que no se está teniendo en consideración la 
capacidad económica del alimentante como la necesidad concreta del 

alimentario, y sobre todo el nivel de vida que lleva el niño  junto a su familia 
el cual no puede ser sostenido por el aquí demandado dada su situación 

económica y familiar, por lo cual me opongo a las pretensiones de la siguiente 

manera: 
 

 
EXCEPCIONES DE FONDO:  

 
AUSENCIA DE CAUSA PETENDI PARA EL CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS 

 
Su señoría como también lo mencione dentro del acápite anterior el cual se 

refiere a los hechos, dentro de la presente demanda no se encuentra ningún 
cambio de circunstancias por parte de la demandante, puesto que no se 

expresa de una manera clara y concisa cual fue esa afectación económica que 
se debe generar para que exista este aumento de cuota, ya que lo se busca 

es un cambio de residencia, según se avizora en la demanda. Ahora bien, la 
acreditación de los cambios en la capacidad económica o necesidades 

corresponde a aquél que radica la demanda de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 167 del Código General del Proceso, que indica, “incumbe a las 
partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”. Por ello no se denota de lo planteado en el 
documento presentado por la parte actora, que exista un cambio tanto en lo 

que ellos mismos afirman la situación económica de la progenitora y mucho 
menos que exista también un cambio en la parte económica por parte de mi 

representado y tampoco existe un cambio en la necesidad por parte del niño 
puesto que su necesidad ha sido la misma según lo establecido por la parte 

demandante. Por tanto, su señoría no se demuestra un cambio que amerite el 
aumento de cuota sin desconocer la misma y en el entendido que la obligación 

es conjunta por parte de los progenitores, y que en este caso la carga de la 
prueba recae sobre la parte actora en el entendido de demuestra ese cambio 

de circunstancias que generen tanto la necesidad de ese aumento en la cuota. 
 



CAPACIDAD ECONÓMICA DEL ALIMENTANTE Y LA NECESIDAD DEL 
ALIMENTARIO 

 
El derecho a recibir de alimentos, y el correlativo surgimiento de la obligación 

alimentaria, supone la comprobación de tres requisitos. El primero hace 
referencia a que una norma jurídica o vínculo de naturaleza convencional 

reconozca el derecho de alimentos. El segundo atañe a la demostración de la 
necesidad de quien reclama los alimentos, porque no está en capacidad de 

procurar su subsistencia por sus propios medios y el tercer requisito hace 
referencia a la capacidad económica de la persona a la que se reclaman los 

alimentos. 
Es importante señalar que el señor GENTIL CUENCA ANDRADE es el proveedor 

de su núcleo familiar, en cual se encuentra su hija Gabriela CUENCA CORDOBA 
quien también es una menor de edad de acuerdo con el registro civil anexo 

con el presente escrito, de igual manera depende del señor GENTIL CUENCA 

ANDRADE junto con su compañera permanente GISETH CORDOBA quien se 
encuentra encargada a tiempo completo del cuidado de su hija.  

Es importante resaltar, que la parte demándate señala en su escrito que el 
señor GENTIL CUENCA ANDRADE ha generado muy buenos ingresos, sin 

embargo, de acuerdo con el comprobante anexo al presente escrito se puede 
observar que mi poderdante solo recibe la suma de ____________________ 

($__________ ya que del monto de la pensión le realizan los siguientes 
descuentos:  

 
DESCUENTOS 

EPS FAMISAR $ 1.279.000 
JUZGADO DE FAMILIA BOGOTÁ $ 1.377.035 

EXCEL CREDIT S.A.S. $ 1.657.048 
FINCOMERCIO $ 27.000 

FDO SOLIDARIDAD PENSION $ 106.000 

 
 

Ahora bien, de la suma que recibe mi poderdante la mitad de estos se utilizan 
para los gastos que ha generado su estancia en el país de Canadá y los de su 

hija GABRIELA, quedando así el restante para los gastos del hogar como pago 
de servicios públicos, alimentación, vestuario en otros como se puede 

observar en los documentos anexos al presente escrito. Finalmente, frente a 
la necesidad del alimentario del escrito presentado por la parte demandante 

se puede observar que el mismo posee un nivel de vida estable, el cual no 
puede ser sostenido por mi poderdante ya que su capacidad económica no es 

suficiente para aportar al pago del arriendo de un apartamento, del pago total 
de los servicios de este, medicamentos fuera de la EPS. 

 
FRENTE A LAS PRUEBAS 



 
Desde ya objeto cualquier prueba que no cumpla con los requisitos de 

pertinencia, utilidad, conducencia y necesidad o que no cuenten con los 
requisitos de autenticidad requeridos por el CGP. 

 
PRUEBAS APORTADAS 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 

 
DOCUMENTALES: 

1. Comprobantes de transferencias bancarias realizadas a la señora 
ADRIANA RAMIREZ, por concepto de manutención, recreación, 

medicamentos y otros del niño TCR.  
2. Registro civil de nacimiento de GABRIELA CUENCA CORDOBA.  

 

SOLICITUD  
 

En mi calidad de apoderada de la parte demandada solicito link de acceso al 
expediente digital de la referencia, con el fin de verificar las actuaciones las 

actuaciones procesales. 
 

 ANEXOS 
 

1. Documentos enunciados como medios de pruebas 
2. Poder debidamente otorgado por el señor GENTIL CUENCA ANDRADE 

 
NOTIFICACIONES 

 
• La suscrita recibirá notificaciones en la Calle 20 ABIS Número 44A-15, en 

el Municipio de Neiva tel. 3112117585, correo electrónico 

iuralexabogados@gmail.com. 
 

Del señor Juez.,  

 
GICEL CRISTINA NARVÁEZ SUAZA 
C.C. 1.075.234.197 de Neiva  

T.P. No. 249.617, del C. S. de la J. 



 





 



 



 







 



 







 





 







 



 



 



 CURSO DE ROBOTICA DEL COLEGIO 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





 











 



 



  





 



 



 



 



 



 



 


